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MOCIONES CONSECUENCIA DE 

INTERPELACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día :i de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K60002, 28 de febrero de 1997, 

493. 

Autor: PT'RE7. sAEN/, . .lOSE IONACIO iGPS) 

MOCIONFS SIJBS!GUIENTES A fNTFRPELAClONES, 

REI.ATIV A A QUE FL GOBIERNO DE lA RICJJA. ANTE LA 

POSlllLF FIRMA DE CONVFNIOS O CONTRATOS CON 

IJNIVFRSIDADES. CONSULTE PREVJAMENTE A LA ¡¡¡.n, 

VERSIDAD DE LA RIOJA POR Sli.OS OB.mTTVCJS Y PRO, 

GRAMAS DE !.OS MISMOS PUDIERAN SER REALIZADOS 

POR ELLA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

MOCIONES SUBS!GUlENTES A INTERPELACIONES ad

mitiéndola a trámite, ' ordenando su publicación en el 

Boletin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Gnrpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l. l. a) del Reglamento de la Cámara 

LJ\ PRESIDENTA: !Vfl1 del Carmen Las Hcras Pérci.

C:aballcro. J..ogroño. ll de mar7.0 de 1997. 

/\ la l'vtcsa de In Diputación Gcncrnl. 

D José Ignacio Pérez Sáen;._ PortaYO/. del Grupo 

Pnrlamcntnrio Socialista. en nombre y rcprcscntnción 
del reseñado Grupo Parlnmcntano. según lo dispuesto 

en el articulo 1 19 del Yigcntc Reglamento de la Cáma~ 

ra, presenta la siguiente moción· 

Que el Gobiemo de La Rio¡a, ante la posible lírma 

de conYcnios o contratos con Universidades, consulte 

prcúamente a la Uni\ crsidacl de La Riop por si los 

objetivos y programas de los mismos pudieran ser 

realizados por ella, bien por medio de sus departa

mentos o equipos de itwestigaciótL bien en colabora

ción con otras Instituciones. 

Logroño, 28 de febrero de 1997 El Porta\'OZ del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rcz Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de J 997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LlOOIIJ, 28 de febrero de !997, 

504. 

Autor: BAYO MORENO. JOSI' M" (CiPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

QUI'< MOTIVOS CREE EL GOBIERNO DE LA RTOJA QUE 

SE DEBE LA IMJ'ORTANTE DISMINUCIÓN DE LAS IN, 

VERSlOl-H'S EXTHANJER/\S EN LA RIOJA, QUE, SEGÚN 

INFORMACIOl·mS RECIFNTFS. HAN IJFSCEt-nJmO lfN 

5:~ 0 o EN 1996, SOBRE LAS CIFEAS DE 1995 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del ngentc Reglamento de lCJ Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PRFCTlTNTA OR;\L ANTJ . .: FL Pl.FNO admitiéndola a tnl

mitc. y ordenando su publicación en el Boletín Ollcial 

de la Diputación (icncrnl de Ln Rioja. 

En ejecución de c!Jcho ncucrdo se ordena la publi-
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cnción_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, ll de marzo de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José M" Bayo Moreno. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 ' siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Riop la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Según informaciones recientes. las Inverstoncs 

extranjeras en La Rioja han descendido un .53(Yt) en 

1996, sobre las edras ele 1995. ¿A qué motiyos cree 

el Gobierno de La Rioia que se debe tan importante 

disminución? 

Logroño, 27 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José M" Ba,·o 

ivloreno. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LIOOlL 28 de febrero de 1997. 

505. 

Autor: Bi\ YO MORENO. TOS(: M" (ClPS) 

PRFCliJNTA O!< A! ANTF Fl. PLENO. RFI.i\ TI VA A 

QITI' MEDlDi\S riFNF PREVlSTAS PONER FN MARCHA 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA. PAR/\ PROMOVER Li\ IN

Vl·:RS!ÓN FXTRANJT'IlA EN NUESTRA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La ivlcsa, en ~jcrcicío de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda" por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. v ordenando su publicación en el Boletín Olícial 

de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el m1ículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESII)FNTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 11 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José M" Bavo Moreno. Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, fornmla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué medidas tiene previstas poner en marcha el 

Gobiemo de La RioJ a, para promover la inversión 

extranjera en nuestra Comunidad? 

Logroño, 27 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D José M" Bavo 

Moreno. 

- 27d . .)-
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